Consentimiento informado: Comprender los riesgos y beneficios del tratamiento

é¢Qué es el consentimiento informado?

El consentimiento informado se refiere al derecho del paciente a comprender plenamente y aceptar un
procedimiento o tratamiento médico antes de que se lleve a cabo. Los profesionales médicos suelen obtener el
consentimiento informado por escrito, después de que el paciente reciba informacidn que detalla los riesgos y
beneficios del procedimiento.

¢Qué informacion esta obligado a compartir mi médico?
Para que los pacientes puedan tomar una “decision informada” sobre su tratamiento, los médicos deben revelar:
=  Su diagnéstico.
Un profesional médico tratante esta obligado a informarle el nombre y la naturaleza de su afeccién.
= Los riesgos y beneficios del plan de tratamiento propuesto.

Su médico debe explicarle en detalle todas las opciones de tratamiento que quiera que considere. Su médico
debe explicarle los riesgos y beneficios potenciales asociados con cada tratamiento, la probabilidad de que
ocurran los riesgos, los beneficios potenciales del tratamiento y la probabilidad de éxito.

=  Opciones alternativas.

Es posible que su médico le recomiende un plan de tratamiento. Sin embargo, debe presentarle todas las
alternativas médicamente reconocidas. Los pacientes también tienen derecho a rechazar o retrasar el
tratamiento, pero su médico debe asegurarse de que usted comprenda los riesgos y beneficios de no actuar.

é¢Cuando NO se solicita el consentimiento informado a los pacientes?

= En caso de emergencia o si un paciente estd incapacitado, el médico identificara a un sustituto apropiado
para que tome decisiones en su nombre.

= Siel paciente es menor de edad, un padre o tutor legal serd responsable de brindar el consentimiento
informado en su nombre.
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La Junta Médica de Carolina del Norte pone a disposicion del publico la informacidn contenida en este documento como un servicio publico. En ningin
caso la Junta, sus miembros, funcionarios, agentes o empleados seran responsables de las acciones u omisiones realizadas en funcién de la informacion
contenida en este documento ni de las consecuencias derivadas de dicha dependencia. La informacién contenida en este documento no pretende
constituir asesoramiento u opinién médica ni legal.

Para obtener més informacién sobre alfabetizacion en salud y otros temas de salud del consumidor, visite: ncmedboard.org/smartpatients
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